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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-10113   Resolución de 31 de octubre de 2017, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2017 
por el que se modifi ca la licencia para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónica Camargo en la frecuencia 95.2 
Mhz, que pasa a ser 91.3 Mhz.

   Con fecha 19 de octubre de 2017 el Consejo de Gobierno ha adoptado un acuerdo por el 
que se modifi ca la licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofó-
nica CAMARGO en la frecuencia 95.2 Mhz, otorgada a MEDIOS AUTONÓMICOS DE RADIODI-
FUSIÓN GALLEGOS, S. L.U., que pasa a ser 91.3 Mhz. 

 En atención a lo expuesto y de acuerdo con la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, 

 RESUELVO:  

 Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del "Acuerdo de Consejo de Go-
bierno por el que se modifi ca la licencia para la prestación del servicio de comunicación audio-
visual radiofónica CAMARGO en la frecuencia 95.2 Mhz, otorgada a MEDIOS AUTONÓMICOS 
DE RADIODIFUSIÓN GALLEGOS, S. L.U., que pasa a ser 91.3 Mhz." que fi gura como anexo a 
la presenta resolución. 

 Santander, 31 de octubre de 2017. 
 La secretaria general, 

 Mónica de Berrazueta Sánchez de Vega. 
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